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Aviso LegAL.

 «1. El «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa» es una publicación de uso oficial cuya difusión compete exclusivamente al 
Ministerio de Defensa. Todos los derechos están reservados y por tanto su contenido pertenece únicamente al Ministerio 
de Defensa. El acceso a dicho boletín no supondrá en forma alguna, licencia para su reproducción y/o distribución, y que, 
en todo caso, estará prohibida salvo previo y expreso consentimiento del Ministerio de Defensa.

 2. El «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa», no es una fuente de acceso público en relación con los datos de carácter 
personal contenidos en esta publicación oficial; su tratamiento se encuentra amparado por la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. De conformidad con la citada Ley orgánica 
queda terminantemente prohibido por parte de terceros el tratamiento de los datos de carácter personal que aparecen en 
este «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa» sin consentimiento de los interesados. 

 3. Además, los datos de carácter personal que contiene, solo se podrán recoger para su tratamiento, así como someterlos 
al mismo, cuando resulten adecuados, pertinentes y no excesivos en relación con el ámbito y las finalidades determinadas, 
explícitas y legítimas para las que se hayan obtenido, de acuerdo con el principio de calidad.»
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V. — OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE DEFENSA
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE GALICIA. CONVENIO

Resolución 420/38321/2020, de 20 de octubre, de la Secretaría General Técnica, 
por la que se publica el Convenio con la Universidad de Santiago de Compostela, para el 
desarrollo, durante el año 2020, de diversas actividades relacionadas con la Seguridad y 
la Defensa.

III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE DEFENSA
13251 Resolución 420/38321/2020, de 20 de octubre, de la Secretaría General 

Técnica, por la que se publica el Convenio con la Universidad de Santiago de 
Compostela, para el desarrollo, durante el año 2020, de diversas actividades 
relacionadas con la Seguridad y la Defensa.

Suscrito el 16 de octubre de 2020 el Convenio con la Universidad de Santiago de 
Compostela, para el desarrollo, durante el año 2020, de diversas actividades 
relacionadas con la Seguridad y la Defensa, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
procede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de dicho Convenio, que figura 
como anexo de esta resolución.

Madrid, 20 de octubre de 2020.–El Secretario General Técnico, Emilio Fernández-
Piñeyro Hernández.

ANEXO

Convenio entre el Ministerio de Defensa y la Universidad de Santiago de 
Compostela, para el desarrollo, durante el año 2020, de diversas actividades 

relacionadas con la seguridad y la defensa

En Madrid, a 16 de octubre de 2020.

REUNIDOS

De una parte, el General del Aire don Miguel Ángel Villarroya Vilalta, Jefe de Estado 
Mayor de la Defensa, nombrado por Real Decreto 15/2020, de 14 de enero, en nombre y 
representación del Ministerio de Defensa, en uso de la competencia delegada por el 
titular del Departamento que establece el apartado Primero, a) de la Orden 
DEF/3015/2004, de 17 de septiembre, sobre delegación de competencias en autoridades 
del Ministerio de Defensa en materia de Convenios de colaboración.

De otra parte, don Antonio López Díaz, Rector Magnífico de la Universidad de 
Santiago de Compostela, según nombramiento efectuado por el Decreto de la Xunta de 
Galicia 57/2018, de 31 de mayo, actuando en nombre y representación de la citada 
Universidad en ejercicio de las competencias otorgadas por el artículo 20.1 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y por el artículo 85, apartados 
a) y g), de los Estatutos de la Universidad de Santiago de Compostela, aprobados por el 
Decreto de la Xunta de Galicia 14/2014, de 30 de enero.

Ambas partes, en la representación que ostentan, se reconocen mutua capacidad 
para obligarse y convenir y

EXPONEN

Primero.

Que el artículo 31 de la Ley Orgánica 5/2005, de 17 de noviembre, de la Defensa 
Nacional, dispone que «el Ministerio de Defensa promoverá el desarrollo de la cultura de 
defensa con la finalidad de que la sociedad española conozca, valore y se identifique con 
su historia y con el esfuerzo solidario y efectivo mediante el que las Fuerzas Armadas 
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salvaguardan los intereses nacionales. Asimismo, el resto de los poderes públicos 
contribuirán al logro de este fin».

Que, por su parte, el apartado m de las líneas generales y objetivos de la política de 
defensa de la Directiva de Defensa Nacional 2020, de 11 de junio de 2020, dispone que 
el fomento de la conciencia y cultura de Defensa constituye un objetivo prioritario pues 
no puede existir una Defensa eficaz sin el interés y la concurrencia de los ciudadanos. 
Acercar la Defensa al ciudadano es parte esencial de la cultura de Seguridad Nacional, 
como instrumento para lograr una sociedad comprometida y parte activa de su 
seguridad.

Asimismo, el apartado 6 de las directrices de actuación que se exponen en la 
directiva, establece que el Gobierno prestará un apoyo decidido a la labor del Ministerio 
de Defensa para la promoción de la Cultura y Conciencia de Defensa, en el marco de la 
cultura de Seguridad Nacional, ofreciendo una información veraz y atractiva, y 
favoreciendo el conocimiento del conjunto de los españoles sobre la actividad cotidiana 
de sus Fuerzas Armadas y su repercusión en la protección y promoción del avance 
social y del bienestar ciudadano.

Segundo.

Que la Universidad de Santiago de Compostela tiene entre sus fines la contribución 
al desarrollo de la ciencia y la cultura, el compromiso con la sociedad y sus 
organizaciones de desarrollar programas de formación y especialización profesional 
superior, así como la promoción y desarrollo de programas de formación continua, 
propios o en colaboración, que faciliten la inserción laboral y la mejor adaptación de los 
ciudadanos a los cambios que se operan en el mundo profesional. Estos fines se 
desarrollan de acuerdo con lo establecido en sus estatutos.

Por lo expuesto, las partes acuerdan suscribir el presente Convenio, que se regirá 
por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.

El objeto de este este Convenio entre el Ministerio de Defensa, a través del Centro 
Superior de Estudios de la Defensa Nacional (MINISDEF/CESEDEN), y la Universidad 
de Santiago de Compostela (USC), es el desarrollo, durante el año 2020, de diversas 
actividades relacionadas con la seguridad y la defensa.

Segunda. Aportaciones del Ministerio de Defensa.

El Ministerio de Defensa se compromete a:

a) Participar, con profesores y expertos, en la formación del profesorado 
universitario en temática relacionada con la seguridad y la defensa.

b) Aportar expertos e investigadores en el Grupo de Investigación y jornadas que 
más adelante se relacionan.

c) Coorganizar, junto con la USC, Jornada sobre «Tecnologías disruptivas, 
seguridad(es) y derechos fundamentales».

d) Colaborar, con profesores y conferenciantes, en los Másteres Propios que la 
Universidad organiza.

e) Apoyar económicamente, según se detalla en la cláusula cuarta, la organización 
y el desarrollo de las diferentes actividades, relacionadas con la seguridad y la defensa, 
que son objeto de este Convenio.
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Tercera. Aportaciones de la Universidad de Santiago de Compostela.

La Universidad de Santiago de Compostela se compromete a programar y organizar, 
en el marco de este Convenio, y con aportación de profesores, expertos e investigadores 
y los medios materiales necesarios, las siguientes actividades:

a) Actividades ordinarias:

1. Actividades de formación de profesorado, investigadores y estudiantes 
universitarios en contenidos vinculados a la Cultura de Seguridad y Defensa, que incluye 
las siguientes actividades, con expedición de diploma acreditativo:

– Formación específica para profesores de enseñanza primaria y secundaria.
– Sesión de análisis del Grupo de Investigación sobre «Fortalecimiento democrático, 

derechos fundamentales y deberes de la ciudadanía».
– Jornada de debate sobre «El vínculo transatlántico y las cuestiones de seguridad».

2. Máster Propio en Seguridad, Paz y Conflictos Internacionales (sin dotación 
presupuestaria).

3. Master Propio en Tratamiento y Protección de Datos (sin dotación 
presupuestaria).

b) Actividades extraordinarias:

1. Jornada sobre «Tecnologías disruptivas, seguridad(es) y derechos 
fundamentales», coorganizada con el IEEE.

2. Seminario sobre «La evolución del concepto de Estado en las relaciones 
internacionales», en conexión con las cuestiones de seguridad.

3. Publicación de la revista Gladius et Scientia. Revista de Seguridad del CESEG.
4. Contar previamente con la autorización del MINISDEF/CESEDEN para cualquier 

publicación (material docente, textos, actas, conferencias, trípticos informativos, carteles 
anunciadores, carpetas de documentación, etc.) que se realice con motivo de las 
jornadas/seminarios, con el acuerdo de las partes en cuanto a contenido y presentación. 
El coste de las citadas publicaciones se cargará sobre el presupuesto de las jornadas/
seminarios.

5. Incorporar de forma visible el logotipo del MINISDEF/CESEDEN en el material 
que se utilice para la difusión de las jornadas/seminarios objeto de este Convenio.

Cuarta. Financiación.

Las actividades amparadas por el presente Convenio serán financiadas, por parte de 
la USC, con los ingresos que se generen por las tasas académicas correspondientes a 
los másteres, con un máximo de once mil euros (11.000,00 €).

Además, las aportaciones materiales (locales e instalaciones para uso del CESEG) 
se valoran en la cantidad de mil quinientos euros (1.500,00 €).

El MINISDEF/CESEDEN se compromete a apoyar a la USC con la cantidad máxima 
de doce mil euros (12.000,00 €), IVA incluido, para el ejercicio 2020, según el siguiente 
desglose por actividades:

– Ocho mil euros (8.000,00 €) para el desarrollo del conjunto de actividades 
ordinarias.

– Cuatro mil euros (4.000,00 €) para el desarrollo del conjunto de actividades 
extraordinarias.

La financiación se hará con cargo a la aplicación 
presupuestaria 14.01.121M.2.226.06 correspondiente al ejercicio 2020, una vez 
celebradas las actividades y contra factura presentada por la USC antes del 1 de 
diciembre de 2020, junto con la memoria económica y la memoria docente, a la que se 
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acompañará la certificación de conformidad del MINISDEF/CESEDEN con la realización 
de dichas actividades.

Las aportaciones financieras que se comprometan a realizar las partes, no podrán 
ser superiores a los gastos derivados de la ejecución del Convenio.

La gestión del presupuesto recaerá sobre la Dirección del Seminario Permanente de 
Estudios de Seguridad y Defensa MINISDEF/CESEDEN-USC, con sede en la Facultad 
de Derecho de la USC, y se realizará a través de la partida presupuestaria habilitada al 
efecto por la USC.

Asimismo, el MINISDEF/CESEDEN y la USC podrán buscar la participación, como 
entidades colaboradoras, de otras instituciones, a efectos de financiación de las 
actividades contempladas en este Convenio.

Quinta. Mecanismo de seguimiento, vigilancia y control.

Se constituirá una Comisión Mixta de Seguimiento (Comisión Mixta), mecanismo de 
seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del Convenio y de los compromisos 
adquiridos por las partes, que estará compuesta por:

Por el Ministerio de Defensa:

– El Director del CESEDEN o persona en quien delegue.
– Un profesor o analista del CESEDEN.

Por la Universidad de Santiago de Compostela:

– La Vicerrectora de Titulaciones.
– El Director del Centro de Estudios de Seguridad (CESEG) MINISDEF/CESEDEN-

USC o persona en quien delegue.

Las funciones de dicha Comisión Mixta serán resolver los problemas de 
interpretación y cumplimiento de este Convenio, así como realizar el control y 
seguimiento de las actividades que en su aplicación se acuerden. Las decisiones se 
tomarán por consenso entre las partes.

La Comisión Mixta se reunirá anualmente con carácter ordinario y, con carácter 
extraordinario, cuando se considere necesario a criterio de las partes.

Sexta. Medidas para la salvaguarda de la seguridad y de la neutralidad institucional.

Las partes se comprometen a adoptar medidas para limitar, por motivos de seguridad 
y Defensa Nacional, el acceso a la información que pueda generarse en las actividades 
objeto de este Convenio. En este sentido, se respetará la normativa en vigor sobre 
materias clasificadas, seguridad en la información y seguridad militar, así como y la 
normativa correspondiente a la ordenación académica y los estatutos de la Universidad 
de Santiago de Compostela. En particular, cada parte mantendrá estrictamente protegida 
y no divulgará a terceros, la información y documentación clasificada recibida de la otra 
parte e identificada como tal, ni la usará sin autorización previa y escrita de la otra parte. 
Dicha información solo se podrá utilizar exclusivamente para los fines de este Convenio.

Asimismo, en el supuesto de que el alumnado participante, u otro personal no militar, 
haya de acceder a instalaciones del Ministerio de Defensa con motivo del desarrollo de 
las actividades previstas en este Convenio, no podrá introducir, ni exhibir, en dichos 
recintos, símbolos, distintivos, lemas impresos etc. que, por su contenido, o por las 
circunstancias en las que se muestren o usen, puedan menoscabar el principio de 
neutralidad institucional o vulnerar las normas de seguridad. En caso de incumplimiento 
de esta condición de acceso y permanencia, como criterio general, se pondrá en 
conocimiento del interesado que, de no deponer su actitud, se le invitará a abandonar la 
correspondiente instalación militar
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Séptima. Protección de datos de carácter personal y de titularidad de resultados.

Las partes firmantes se comprometen a tratar los datos de carácter personal a los 
que puedan acceder durante la ejecución del Convenio conforme a lo dispuesto en la 
normativa en vigor sobre protección de datos de carácter personal, y en el resto de 
normas aplicables a esta materia.

Ninguna de las partes podrá hacer uso de la titularidad de los resultados obtenidos 
para su posterior difusión y la subsiguiente determinación de su titularidad intelectual, sin 
previa autorización por escrito de ambas partes, sin perjuicio de que las mismas puedan 
hacer referencia y mencionarlos en su información corporativa y de responsabilidad 
social, todo ello con arreglo al artículo 49.c) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

Las obligaciones de confidencialidad y titularidad establecidas en la presente 
cláusula tendrán validez durante la vigencia del presente Convenio y una vez terminada 
ésta.

Octava. Legislación aplicable y jurisdicción competente.

Este Convenio tiene naturaleza administrativa, rigiéndose por lo dispuesto en el título 
preliminar, capítulo VI, artículos 47 a 53, de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

Las controversias que pudieran surgir entre las partes como consecuencia de la 
ejecución del Convenio o por incumplimiento de las obligaciones y compromisos 
asumidos, deberán solventase por mutuo acuerdo de las mismas en el seno de la 
Comisión Mixta. Si no pudiera alcanzarse dicho acuerdo, serán de conocimiento y 
competencia del orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

Novena. Vigencia y régimen de modificación del Convenio.

Este Convenio, con arreglo al artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, se perfecciona por la prestación del consentimiento 
de las partes y resultará eficaz una vez inscrito en el Registro Electrónico estatal de 
Órganos e Instrumentos de Cooperación del sector público estatal y publicado en el 
«Boletín Oficial del Estado». Previamente y con carácter facultativo, se podrá publicar en 
el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma que corresponda.

Su vigencia, tras la publicación en el «Boletín Oficial del Estado», será hasta el 31 de 
diciembre de 2020.

Asimismo, el Convenio podrá modificarse en cualquier momento a requerimiento de 
alguna de las partes, y siempre por acuerdo unánime de los firmantes, mediante la 
correspondiente adenda de modificación.

Décima. Causas de extinción.

Son causas de extinción de este Convenio las establecidas en el artículo 51 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Así mismo, el Convenio se podrá extinguir por denuncia expresa de cualquiera de las 
partes, en cualquier momento, con dos meses de antelación a la fecha en la que se 
pretenda que la referida finalización surta efectos.

En caso de finalización anticipada del Convenio, si existen actuaciones en curso de 
ejecución, las partes, a propuesta de la Comisión Mixta, podrán acordar la continuación y 
finalización de las actuaciones en curso que consideren oportunas, estableciendo un 
plazo improrrogable para su finalización.

Los compromisos financieros se entenderán cumplidos cuando su objeto se haya 
realizado en los términos y a satisfacción de ambas partes, de acuerdo con sus 
respectivas competencias, de conformidad con lo establecido en el artículo 52 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
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(B. 221-1)

(Del BOE número 287, de 30-10-2020.)

El cumplimiento y la resolución del Convenio darán lugar a la liquidación del mismo, 
con arreglo al artículo 52.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, con el objeto de 
determinar las obligaciones y compromisos de cada una de las partes.

Decimoprimera. Consecuencias en caso de incumplimiento de obligaciones y 
compromisos.

En el caso de la causa de resolución por incumplimiento de las obligaciones y 
compromisos asumidos por parte de alguno de los firmantes, con arreglo a los 
artículos 49.e) y 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, cualquiera de las partes podrá 
notificar a la parte incumplidora un requerimiento para que cumpla en el plazo de 30 días 
naturales con las obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos. Este 
requerimiento será comunicado a la Comisión Mixta. Si trascurrido el plazo indicado en el 
requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a la otra parte 
la concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el Convenio.

La resolución del Convenio por esta causa conllevará la indemnización de los 
perjuicios causados, que consiste en restituir el importe de las obligaciones y 
compromisos económicos asumidos y abonados por adelantado por la parte cumplidora, 
que la parte incumplidora abonará, en un plazo de un mes, a la otra parte.

Los representantes de ambas partes, y en prueba de conformidad con cuanto 
antecede, firman el presente Convenio en dos ejemplares originales, igualmente válidos, 
en el lugar y fecha arriba indicados.–Por el Ministerio de Defensa, el Jefe de Estado 
Mayor de la Defensa, Miguel Ángel Villarroya Vilalta.–Por la Universidad de Santiago de 
Compostela, el Rector magnífico, Antonio López Díaz.
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V. — OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE DEFENSA
CONVENIOS

Resolución 420/38314/2020, de 13 de octubre, de la Secretaría General Técnica, por 
la que se publica el Convenio con la Confederación de Organizaciones Empresariales de 
Castilla y León, para el desarrollo de actividades que complementen la formación e impulsen 
el aprovechamiento de las capacidades profesionales del personal militar, fomentando su 
incorporación al ámbito laboral civil.

III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE DEFENSA
13252 Resolución 420/38314/2020, de 13 de octubre, de la Secretaría General 

Técnica, por la que se publica el Convenio con la Confederación de 
Organizaciones Empresariales de Castilla y León, para el desarrollo de 
actividades que complementen la formación e impulsen el aprovechamiento 
de las capacidades profesionales del personal militar, fomentando su 
incorporación al ámbito laboral civil.

Suscrito el 6 de octubre de 2020 el Convenio con la Confederación de 
Organizaciones Empresariales de Castilla y León para el desarrollo de actividades que 
complementen la formación e impulsen el aprovechamiento de las capacidades 
profesionales del personal militar, fomentando su incorporación al ámbito laboral civil, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, procede la publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» de dicho Convenio, que figura como anexo de esta resolución.

Madrid, 13 de octubre de 2020.–El Secretario General Técnico, Emilio Fernández-
Piñeyro Hernández.

ANEXO

Convenio entre el Ministerio de Defensa y la Confederación de Organizaciones 
Empresariales de Castilla y León para el desarrollo de actividades que 

complementen la formación e impulsen el aprovechamiento de las capacidades 
profesionales del personal militar, fomentando su incorporación al ámbito laboral 

civil

En Madrid, a 6 de octubre de 2020.

REUNIDOS

De una parte, doña María Amparo Valcarce García, Subsecretaria de Defensa, según 
nombramiento conferido por Real Decreto 625/2020, de 30 de junio, en representación 
del Ministerio de Defensa, de acuerdo con lo dispuesto en la Orden DEF/3015/2004, 
de 17 de septiembre, sobre delegación de competencias en autoridades del Ministerio de 
Defensa en materia de Convenios.

Y de otra, don Santiago Aparicio Jiménez, Presidente de la Confederación de 
Organizaciones Empresariales de Castilla y León, reelegido en la Asamblea General 
celebrada el 22 de febrero de 2018, por esta Organización Empresarial creada al amparo 
de la Ley 19/1977, de 1 de abril, de Regulación del Derecho de Asociación Sindical y 
Real Decreto 416/2015, de 29 de mayo, registrada con número de expediente 2.657 en 
el Libro Registro de Organizaciones Profesionales, y con domicilio social en calle 
Florencia, 8 de Valladolid, que actúa en uso de las facultades que le confiere el 
artículo 28.3 de los vigentes Estatutos.

Ambas partes, en la representación que ostentan, se reconocen mutua capacidad 
para obligarse y convenir, y
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EXPONEN

Primero.

Que el artículo 32.3 de la Ley Orgánica 9/2011, de 27 de julio, de derechos y deberes 
de los miembros de las Fuerzas Armadas, dispone que «Se ofrecerán a los miembros de 
las Fuerzas Armadas programas de incorporación a otros ámbitos laborales acordes con 
su empleo, titulaciones, años de servicio e intereses profesionales. Dichos programas se 
implantarán por el Ministerio de Defensa en colaboración con las distintas 
Administraciones Públicas y con el sector privado y se desarrollarán durante la vida 
activa del militar».

Segundo.

Que el artículo 118.6 de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar, 
determina que «El Ministerio de Defensa gestionará y convendrá con instituciones 
públicas y entidades privadas acciones orientadas a la incorporación laboral de los 
militares de complemento y de los militares de tropa y marinería».

Tercero.

Que el artículo 21 de la Ley 8/2006, de 24 de abril, de Tropa y Marinería, prevé el 
establecimiento de medidas de incorporación laboral para los militares profesionales de 
tropa y marinería, durante su permanencia en el servicio activo, al objeto de facilitarles 
«los medios necesarios de orientación, impulso y apoyo para su plena incorporación al 
mundo laboral, al término de su compromiso con las Fuerzas Armadas. Con este 
propósito se desplegarán acciones de formación ocupacional que complementen los 
perfiles profesionales que faciliten su acceso al empleo. Se desarrollarán programas de 
autoempleo y medidas de apoyo a la viabilidad de estas iniciativas.

El Ministerio de Defensa gestionará y convendrá con instituciones públicas y 
entidades privadas acciones orientadas a la incorporación laboral de los militares 
profesionales de tropa y marinería».

Por su parte, el artículo 16.1 de la misma Ley, dispone que «La formación en las 
Fuerzas Armadas garantizará que los militares profesionales de tropa y marinería 
puedan adquirir, actualizar o ampliar sus conocimientos para un mayor desarrollo 
personal y profesional. A tal fin se les facilitará la obtención de titulaciones y 
acreditaciones del sistema educativo general, en especial el título de técnico 
correspondiente a la formación profesional de grado medio, los certificados de 
profesionalidad y la mejora de su cualificación a través de la formación ocupacional».

Cuarto.

Que el artículo 11 del Real Decreto 372/2020, de 18 de febrero, por el que se 
desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Defensa, atribuye a la Dirección 
General de Reclutamiento y Enseñanza Militar y dentro de ella a la Subdirección General 
de Reclutamiento y Desarrollo Profesional de Personal Militar y Reservistas de Especial 
Disponibilidad, las siguientes funciones:

– Dirigir, coordinar e impulsar las actuaciones de la Estrategia Integral de 
Orientación Laboral del Departamento.

– Implementar el Plan de Acción Individual para el Desarrollo Profesional dirigido a 
los militares profesionales de tropa y marinería y a los Reservistas de Especial 
Disponibilidad, así como coordinar la planificación y dirigir la ejecución de los programas 
de actuación integral de formación y preparación para el empleo.

– Promover e impulsar los programas de formación de apoyo que complementen la 
formación del personal militar.
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Quinto.

Que el artículo 3 de la Orden Ministerial 2/2009, de 22 de enero, por la que se regula 
el desarrollo profesional de los militares de tropa y marinería, establece que «Esta Orden 
Ministerial será de aplicación a los militares profesionales de tropa y marinería que se 
encuentren en situación administrativa de servicio activo. También será de aplicación, en 
lo que a intermediación laboral se refiere, a los militares profesionales de tropa y 
marinería que se encuentren en situación legal de desempleo, durante los dos años 
posteriores a la fecha de baja».

Sexto.

Que atender a la demanda socio laboral de formar al personal militar que finaliza su 
compromiso con las Fuerzas Armadas y durante su desarrollo, supone no sólo un 
incentivo, sino también un beneficio social, especialmente, en atención al sacrificio 
personal y familiar que esta profesión demanda a sus miembros, por su alta 
disponibilidad y especialización.

Séptimo.

Que la Confederación de Organizaciones Empresariales de Castilla y León 
(CECALE), es una organización empresarial sin ánimo de lucro, de carácter 
intersectorial, que agrupa a las asociaciones empresariales provinciales y desarrolla su 
actividad en el ámbito geográfico de Castilla y León. Sus objetivos son: fomentar y 
defender el sistema de iniciativa privada y economía de mercado; promover y defender la 
unidad y la integración empresarial; propiciar el desarrollo económico, dentro de la 
unidad económica de España, como medio de lograr una situación social cada vez más 
justa; representar, defender y gestionar los intereses generales y comunes del 
empresariado en la sociedad ante cualesquiera administración pública, organizaciones 
profesionales u otras entidades.

Ambas partes consideran de interés establecer mecanismos que canalicen la mutua 
colaboración, permitan un mejor aprovechamiento de los recursos humanos 
dependientes de cada una de ellas, para el desarrollo de actividades y proyectos de 
interés común, destinados a lograr la formación en la excelencia del personal militar, así 
como otras actuaciones que permitan la incorporación laboral de los militares que vayan 
a desvincularse voluntariamente de las Fuerzas Armadas y alcanzar la completa 
identificación entre éstas y la sociedad española mediante la puesta en valor del trabajo 
de sus miembros.

Por lo expuesto, ambas partes acuerdan suscribir el presente Convenio que se regirá 
por las

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.

El objeto de este Convenio es establecer la colaboración entre el Ministerio de 
Defensa, en adelante MINISDEF, y la Confederación de Organizaciones Empresariales 
de Castilla y León, en adelante CECALE, para el desarrollo de actividades que 
complementen la formación, promoción y adecuación específica de los militares a 
puestos de trabajo en la vida civil, para continuar con su vida laboral activa al abandonar 
las Fuerzas Armadas, en adelante FAS, en la Comunidad Autónoma de Castilla y León.
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Segunda. Actuaciones del MINISDEF.

a) Promover y facilitar la participación de los candidatos en las acciones de 
formación que se determinen, relacionadas con el proceso de habilitación de los militares 
para su incorporación al ámbito laboral civil y de la empresa.

b) Difundir las ofertas de empleo, de formación u otras actividades, a través del 
«Sistema de aprovechamiento de capacidades profesionales del personal militar», en 
adelante SAPROMIL o de los medios internos de información del MINISDEF.

c) Gestionar las autorizaciones y los permisos necesarios para los militares 
seleccionados en los programas de formación y salidas profesionales que se 
establezcan.

d) Designar un interlocutor con CECALE para el seguimiento del Convenio.

Tercera. Actuaciones de CECALE.

a) Difundir entre las organizaciones provinciales confederadas este Convenio 
aprobado en junta directiva para su adhesión mediante la firma del anexo, y que éstas a 
su vez difundan entre sus asociados el contenido, en aras de facilitar la incorporación del 
personal de las FAS al mercado laboral.

b) Propiciar la identificación por parte de las empresas y de sus federaciones, de 
puestos de trabajo susceptibles de ser ofertados al personal militar objeto de este 
Convenio, para facilitar su eventual incorporación laboral con sujeción a la normativa 
vigente. Las empresas inscribirán las ofertas de empleo que consideren oportunas en la 
aplicación informática SAPROMIL (www.sapromil.es).

c) Facilitar información sobre los cursos de formación programados por CECALE o 
sus federaciones asociadas, por si fueran de interés para el personal militar al que se 
refiere este Convenio.

d) Impartir jornadas informativas anuales en materia de orientación laboral y 
emprendimiento y autoempleo, a nivel provincial, al personal de las FAS destinado en 
Castilla y León o que tengan arraigo con dicha Comunidad.

e) Designar un interlocutor con el MINISDEF para el seguimiento del Convenio.

Cuarta. Desarrollo del Convenio.

Las relaciones institucionales se llevarán a cabo a través de la Subdirección General 
de Reclutamiento y Desarrollo Profesional de Personal Militar y Reservistas de Especial 
Disponibilidad y la coordinación de las actividades a través de la Delegación de Defensa 
en Castilla y León, y a nivel provincial, de sus subdelegaciones.

El MINISDEF y la CECALE podrán citar la presente línea de colaboración en la 
publicidad institucional que se relacione con las actividades objeto del Convenio, 
utilizando sus logotipos oficiales.

Ambas partes podrán públicamente difundir las condiciones de este Convenio y los 
resultados obtenidos.

Quinta. Financiación.

Este Convenio no implica por sí mismo obligación alguna de contenido económico 
para ninguna de las partes.

Sexta. Mecanismos de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del Convenio.

Ambas partes, acuerdan crear una comisión mixta paritaria de control y seguimiento 
de las acciones previstas en este Convenio, integrada por dos representantes de cada 
institución firmante que se designen, que se constituirá en el plazo máximo de tres 
meses a contar desde la fecha de eficacia del Convenio, con alternancia anual de la 
Presidencia, iniciada por el MINISDEF.
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Integrarán la comisión:

– Por parte del MINISDEF, un representante designado por la Dirección General de 
Reclutamiento y Enseñanza Militar, entre el personal de esa Dirección General o de los 
ejércitos, y otro la Delegación de Defensa en Castilla y León.

– Por parte de CECALE los representantes serán designados por su Secretaría 
General.

La comisión mixta será el órgano encargado de la potenciación, seguimiento y 
evaluación de las acciones derivadas de este Convenio, así como del arbitraje en caso 
de conflicto.

La comisión mixta deberá reunirse una vez al año, y cuando alguna de las partes lo 
solicite.

Los acuerdos de la comisión mixta se adoptarán por mayoría.
Respecto a la adhesión sucesiva de firmantes al presente Convenio, a través de la 

suscripción del documento de adhesión del anexo, y su inscripción en el Registro 
Electrónico estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación del sector público estatal, 
los nuevos firmantes, formarán parte del Convenio, y se irá considerando la composición 
y participación en la comisión mixta creada por las partes firmantes en origen.

Séptima. Legislación aplicable.

Este Convenio, de naturaleza administrativa, se suscribe de conformidad con lo 
dispuesto en el título preliminar, capítulo VI, de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

Las cuestiones litigiosas que puedan surgir, sin perjuicio de las facultades de la 
Comisión Mixta para resolver los problemas de interpretación y cumplimiento del 
Convenio, serán de conocimiento y competencia del Ordenamiento Jurisdiccional de Io 
Contencioso-Administrativo, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Octava. Modificación del Convenio y consecuencias en caso de incumplimiento.

La modificación del Convenio se realizará, mediante adenda, por acuerdo unánime 
de los firmantes, tanto originarios como los que se adhieran a través del documento de 
adhesión del anexo.

Las partes firmantes, colaborarán en todo momento, de acuerdo con los principios de 
buena fe y eficacia, para asegurar la correcta ejecución de lo convenido.

La Comisión Mixta de Seguimiento conocerá de cuantos posibles supuestos de 
incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por cada una de las partes 
pudieran plantearse, actuándose en tal caso conforme está previsto en la cláusula 
séptima del presenta Convenio.

Dado el objeto del presente Convenio, no se contemplan criterios para determinar 
posibles indemnizaciones por incumplimiento.

Novena. Vigencia.

El presente Convenio se perfecciona por la prestación del consentimiento de las 
partes.

Resultará eficaz una vez inscrito en el Registro Electrónico estatal de Órganos e 
Instrumentos de Cooperación del sector público estatal y publicado en el «Boletín Oficial 
del Estado», de conformidad con lo dispuesto en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre.

Su plazo de vigencia será de 4 años, siendo prorrogable por un período de cuatro 
años adicionales si así lo acuerdan las partes de forma expresa y por escrito mediante la 
suscripción de la correspondiente adenda de prórroga al Convenio con una antelación 
mínima de un mes a la finalización del plazo de vigencia.
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(B. 221-2)

(Del BOE número 287, de 30-10-2020.)

Décima. Causas de extinción.

Son causas de extinción y resolución del Convenio las establecidas en el artículo 51 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

Dichas causas de extinción y resolución se entienden referidas tanto a los sujetos 
firmantes originarios, como a los que se adhieran a través del documento de adhesión 
del anexo a este Convenio.

Y en prueba de conformidad de cuanto antecede, firman el presente Convenio en 
dos ejemplares originales, igualmente válidos, en el lugar y fecha arriba indicados.–Por 
el Ministerio de Defensa, la Subsecretaria de Defensa, María Amparo Valcarce García.–
Por la Confederación de Organizaciones Empresariales, el Presidente, Santiago Aparicio 
Jiménez.

ANEXO

Documento de adhesión al Convenio firmado entre el Ministerio de Defensa y la 
Confederación de Organizaciones Empresariales de Castilla y León (CECALE)

D/D.ª …………………………………………………………………………. en calidad de 
Presidente de la (Federación de Empresarios o lo que corresponda) de …………………
……., según nombramiento realizado ……………………………….

CERTIFICA

Que en sesión celebrada del día …. de ……….. de 20…, la (junta, asamblea de 
gobierno o lo que corresponda) …………………………………. ha acordado la adhesión 
íntegra al Convenio suscrito el …. de …………..… de ….., entre el Ministerio de Defensa 
y la Confederación de Organizaciones Empresariales de Castilla y León –CECALE- para 
el desarrollo de actividades que complementen la formación e impulsen el 
aprovechamiento de las capacidades profesionales del personal militar, fomentando su 
incorporación al ámbito laboral civil, y en particular, a las actuaciones que se estipulan en 
la cláusula tercera, apartado a), es decir, difundir entre las organizaciones provinciales 
confederadas, las empresas y de sus federaciones, y que éstas a su vez difundan entre 
sus asociados el contenido del presente Convenio, en aras de facilitar la incorporación 
del personal de las FAS al mercado laboral.

Esta adhesión resultará eficaz, una vez inscrito el presente documento anexo del 
Convenio del que forma parte, en el Registro Electrónico estatal de Órganos e 
Instrumentos de Cooperación del sector público estatal.

Fecha y firma del presidente de la asociación provincial
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V. — OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE DEFENSA
CONVENIOS

Resolución 420/38319/2020, de 19 de octubre, de la Secretaría General Técnica, por 
la que se publica el Convenio con el Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial «Esteban 
Terradas», para la realización de prácticas y/o trabajos de fin de grado, máster o doctorado.

III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE DEFENSA
13253 Resolución 420/38319/2020, de 19 de octubre, de la Secretaría General 

Técnica, por la que se publica el Convenio con el Instituto Nacional de 
Técnica Aeroespacial «Esteban Terradas», para la realización de prácticas 
y/o trabajos de fin de grado, máster o doctorado.

Suscrito el 30 de septiembre de 2020 el Convenio con el Instituto Nacional de Técnica 
Aeroespacial «Esteban Terradas» (INTA) para la realización de prácticas y/o trabajos de fin 
de grado, máster o doctorado por parte de estudiantes de la citada Universidad, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, procede la publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» de dicho Convenio, que figura como anexo de esta resolución.

Madrid, 19 de octubre de 2020.–El Secretario General Técnico, Emilio Fernández-
Piñeyro Hernández.

ANEXO

Convenio entre la Universidad Carlos III de Madrid y el Instituto Nacional de 
Técnica Aeroespacial «Esteban Terradas» (INTA) para la realización de prácticas 
y/o trabajos de fin de grado, máster o doctorado por parte de estudiantes de la 

citada Universidad

En Torrejón de Ardoz, a 30 de septiembre de 2020.

REUNIDOS

De una parte, don Juan Romo Urroz, con domicilio a efectos del presente Convenio 
en calle Madrid, número 126, C.P. 28903 Getafe (Madrid), en su calidad de Rector 
Magnífico de la Universidad Carlos III de Madrid, nombrado por Decreto 14/2019, de 26 
de marzo (BOCM 28 de marzo de 2019, número 74), del Consejo de Gobierno de la 
Comunidad de Madrid, de conformidad con las facultades que tiene atribuidas por el 
artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y el 
artículo 47 de los Estatutos de la Universidad Carlos III aprobados por Decreto 1/2003, 
de 9 de enero, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, modificados por 
Decreto 95/2009, de 12 de noviembre.

Y de otra parte, don José María Salom Piqueres, Director General del Instituto 
Nacional de Técnica Aeroespacial «Esteban Terradas» (en adelante, INTA), cargo para el 
que fue designado por Real Decreto 1061/2017, de 22 de diciembre, en nombre y 
representación del Instituto, de acuerdo con las facultades que le confiere el artículo 16 
de su Estatuto, aprobado por Real Decreto 925/2015, de 16 de octubre.

Ambas partes se reconocen mutuamente capacidad jurídica suficiente para suscribir 
el presente Convenio, y a tal efecto

EXPONEN

Primero.

Que la Universidad Carlos III de Madrid, creada por Ley 9/1989, de 5 de mayo, se 
rige por sus Estatutos y la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
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siendo una entidad de derecho público, dotada de personalidad jurídica propia, que goza 
de autonomía conforme a la Constitución, y a las Leyes.

Segundo.

Que el INTA, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley 14/2011, de 1 de 
junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, y el artículo 2.1. de la Ley 15/2014, 
de 16 de septiembre, de racionalización del Sector Público y otras medidas de reforma 
administrativa, es el Organismo Público de Investigación (OPI), con el carácter de 
organismo autónomo, adscrito al Ministerio de Defensa, a través de la Secretaría de 
Estado de Defensa, de los previstos en el artículo 84.1.a) 1.º de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, que tiene las funciones señaladas en el 
artículo 7 de su Estatuto, aprobado mediante el Real Decreto 925/2015, de 16 de 
octubre.

Por lo expuesto, las partes acuerdan suscribir el presente Convenio, que se regirá 
por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El presente Convenio tiene por objeto regular las condiciones en que estudiantes de 
la Universidad realizarán un programa de prácticas académicas externas, así como la 
realización del Trabajo de Fin de Grado/Máster (en adelante TFG/TFM) y estancias de 
doctorado, de cualquier enseñanza impartida por la Universidad, tanto oficiales como 
propias, según las condiciones particulares de cada modalidad establecidas en el 
correspondiente programa formativo en el INTA.

Segunda. Condiciones generales del Convenio.

1. Oferta de prácticas. La Universidad Carlos III de Madrid (en adelante, UC3M), 
solicitará la realización de prácticas por sus estudiantes, y la misma será atendida por el 
INTA en función de sus posibilidades en relación a la periodicidad, número de 
estudiantes, tipo de prácticas.

2. Modalidades de prácticas académicas externas. Las prácticas académicas 
externas serán curriculares y extracurriculares.

a) Las prácticas curriculares se configuran como actividades académicas 
integrantes del plan de estudios de que se trate.

b) Las prácticas extracurriculares, son aquellas que los estudiantes podrán realizar 
con carácter voluntario durante su periodo de formación y que, aun teniendo los mismos 
fines que las prácticas curriculares, no forman parte del correspondiente plan de 
estudios. No obstante, y cuando corresponda, serán contempladas en el Suplemento 
Europeo al Título conforme determine la normativa vigente.

c) Las estancias de doctorado estarán encaminadas al desarrollo de una tesis 
doctoral en el marco de un programa de doctorado de la Universidad.

3. Duración de las prácticas.

a) Las prácticas externas curriculares tendrán la duración que establezca el plan de 
estudios correspondiente en los términos establecidos por el artículo 12.6 del Real 
Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales.

En el caso de las prácticas de titulaciones propias de la Universidad, la duración de 
las mismas vendrá determinada en la propuesta de la actividad formativa aprobada por 
la correspondiente Comisión.
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b) Las prácticas externas extracurriculares tendrán una duración preferentemente 
no superior al cincuenta por ciento del curso académico, sin perjuicio de lo que fijen las 
universidades, procurando el aseguramiento del correcto desarrollo y seguimiento de las 
actividades académicas del estudiante.

c) Las estancias de doctorado podrán extenderse durante el tiempo preciso para la 
finalización de la tesis doctoral, siempre y cuando el estudiante esté matriculado en el 
correspondiente programa de doctorado de la Universidad y cuente con el visto bueno de 
la Comisión académica del programa.

4. Desarrollo de las prácticas, del TFG/TFM o estancias de doctorado.

a) Los horarios de realización de las prácticas, TFG/TFM o trabajos de doctorado 
se establecerán de acuerdo con las características de las mismas y las disponibilidades 
del INTA. Los horarios serán compatibles con la actividad académica, formativa y de 
representación y participación desarrollada por el estudiante en la Universidad. Con 
respecto a la duración de las prácticas, éstas no excederán del máximo permitido en la 
normativa vigente.

b) Los estudiantes deberán cumplir las normas de régimen interno de INTA y seguir 
las instrucciones que reciba de su responsable. Deberán aplicarse con diligencia a las 
tareas que se les encomienden, de las cuales guardarán secreto profesional durante su 
estancia y una vez finalizada ésta. En caso de ausencia será necesario comunicarlo y 
justificarlo al centro responsable de la Universidad. El régimen de permisos del 
estudiante será consensuado por los tutores de ambas partes.

c) Por causas debidamente justificadas cualquiera de las partes podrá rescindir el 
período de prácticas. Si el INTA lo considera conveniente, la Universidad gestionará la 
incorporación de un nuevo estudiante que iniciará su período de formación a la mayor 
brevedad posible.

d) Si alguna de las partes firmantes de este Convenio, o los estudiantes, desearan 
utilizar los resultados parciales o finales de su actividad en el INTA, en parte o en su 
totalidad para su publicación como artículo, conferencia, tesis, memoria, etc. deberá 
solicitar la conformidad de la otra parte por escrito, quien deberá responder en un plazo 
máximo de 45 días, comunicando su autorización, sus reservas o su disconformidad. 
Transcurrido dicho plazo sin obtener respuesta, se entenderá que el silencio es la tácita 
autorización para su difusión. En todo caso, tanto en las publicaciones como en las 
patentes, se respetará siempre la mención a los autores del trabajo; en estas últimas 
figurarán en calidad de inventores.

No obstante todo lo dispuesto en el presente epígrafe según antecede, no podrá, en 
ningún caso, entorpecer el normal desarrollo de los estudios de los estudiantes en 
prácticas, incluyéndose a tales efectos la exposición y defensa de sus trabajos 
académicos.

e) En aquellos casos en que la práctica realizada genere un producto susceptible 
de propiedad intelectual o industrial, derivados de la ejecución del presente Convenio 
resultará de aplicación lo que en cada momento establezca la normativa sobre propiedad 
intelectual e industrial, reconociendo las partes que de conformidad a lo establecido en el 
Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las prácticas académicas 
externas de los estudiantes universitarios, los estudiantes que realicen sus prácticas en 
el INTA tienen derecho a la propiedad intelectual e industrial en los términos establecidos 
en la legislación reguladora de la materia.

5. Seguro de responsabilidad civil y de accidentes.

a) Todos los estudiantes de la Universidad que estén matriculados en alguna de 
sus enseñanzas oficiales o propias, están cubiertos por un seguro de responsabilidad 
civil.

b) El Seguro Escolar cubre a los menores de 28 años, matriculados en enseñanzas 
oficiales de los respectivos centros de la Universidad y al corriente de la cuota 
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correspondiente. El ámbito temporal de cobertura es el año escolar. El marco de 
aplicación es el territorio nacional, de acuerdo con el principio de territorialidad recogido 
en el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre.

c) En el caso de los estudiantes mayores de 28 años o de aquellos matriculados 
enseñanzas propias de la UC3M, corresponderá al Órgano Responsable de la Titulación 
asegurarse de que el estudiante esté cubierto por el correspondiente seguro de 
accidente y cuantos puedan resultar obligatorios.

d) Si las prácticas tuvieran lugar fuera del territorio nacional, la Universidad, a 
través del centro correspondiente, se asegurará de que el estudiante disponga de una 
póliza de seguros de asistencia sanitaria y repatriación.

6. Régimen jurídico.

La participación de INTA en el programa de prácticas no supone la adquisición de 
más compromisos que los estipulados en el presente Convenio. Dado el carácter 
formativo de las prácticas académicas externas, de su realización no se derivarán, en 
ningún caso, obligaciones propias de una relación laboral, ni su contenido podrá dar 
lugar a la sustitución de la prestación laboral propia de puestos de trabajo.

Tercera. Aportaciones de las partes.

1. Por parte de la Universidad, a través del centro correspondiente u órgano 
responsable de la titulación:

a) Elaborar un anexo a este Convenio para cada estudiante en prácticas (según 
modelo adjunto) donde se consigne la siguiente información: datos del estudiante, 
titulación, créditos European Credit Transfer and Accumulation System (ECTS) en su 
caso, fecha de incorporación y finalización de la práctica, entidad donde se realizará la 
práctica, el calendario y el horario, existencia, en su caso de una bolsa o ayuda al 
estudio, así como el nombre del tutor académico y del tutor del INTA. Además, el anexo 
del estudiante deberá incorporar el proyecto formativo en el que se harán constar los 
objetivos educativos y las competencias que debe adquirir el estudiante, así como las 
actividades formativas que desarrollará. El órgano responsable de la titulación resolverá 
cuantas dudas pudieran surgir durante el desarrollo de las prácticas, del TFG/TFM o de 
los trabajos doctorales.

b) Designar un tutor académico que velará por el normal desarrollo del proyecto 
formativo, colaborará con el tutor del INTA en todos aquellos aspectos que afecten al 
mismo, así como aquellas funciones que reglamentariamente se establezcan.

c) La universidad emitirá un documento acreditativo a la entidad colaborada, así 
como al tutor de la entidad, que lo solicite por la colaboración prestada en el programa 
de prácticas externas.

2. Por parte del INTA:

a) En tanto que colabora en un programa de formación universitaria, facilitar al 
estudiante la realización de sus exámenes.

b) Nombrar a un tutor que se responsabilizará de la formación de cada estudiante y 
de la valoración de su estancia facilitando al responsable o tutor académico de prácticas 
del centro Universidad donde esté matriculado el estudiante, el informe de 
aprovechamiento de las prácticas a su finalización, en el que constará, el tiempo de 
prácticas realizado, horas totales y su contenido.

c) En el caso de las estancias para el desarrollo del TFG/TFM, el estudiante deberá 
contar con un responsable o tutor en INTA que actuará de forma colegiada con su tutor 
en la Universidad, siempre con la aprobación de la Universidad y de acuerdo a la 
normativa general del TFG/TFM y a la normativa específica aprobada para su titulación. 
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Asimismo se encargará de emitir un informe razonado que dará por finalizado el 
TFG/TFM y que remitirá a la Comisión del Grado o Coordinación del Máster.

d) Para las estancias doctorales, y siempre que conforme a la normativa que 
resulte de aplicación sea posible, un investigador Doctor en INTA deberá actuar de co-
director de la tesis doctoral, en colaboración con un director tutor designado por el 
correspondiente programa de doctorado de la Universidad, previa autorización de la 
Comisión Académica.

e) Poner a disposición de los estudiantes los medios materiales y servicios 
disponibles que permitan garantizar el desarrollo de las actividades formativas 
planificadas, observando los criterios de accesibilidad universal y diseño para todos, 
según lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley General de derechos de las personas con 
discapacidad y de su inclusión social.

f) Observar y hacer observar las medidas de Seguridad e Higiene establecidas en 
el centro de trabajo asignado, e informar, formar y hacer cumplir y respetar al alumnado 
dichas medidas.

Cuarta. Financiación.

Las actuaciones previstas en este Convenio no darán lugar a contraprestación 
económica alguna entre las partes firmantes y no supondrán incremento del gasto 
público.

La estimación de la valoración de los medios que el INTA utiliza para la formación de 
los alumnos en prácticas, cuya estancia máxima estimada, siempre de acuerdo con la 
normativa que resulte de aplicación, es de seis meses y un máximo de novecientas 
horas, se relaciona en la memoria justificativa de este Convenio.

Quinta. Seguridad Social.

De conformidad con la disposición adicional quinta del Real Decreto Ley 28/2018, 
de 28 de diciembre, para la revalorización de las pensiones públicas y otras medidas 
urgentes en materia social, laboral y de empleo (BOE de 29 de diciembre de 2018), 
todos los estudiantes universitarios que realicen prácticas académicas externas 
quedarán comprendidos en el Régimen General de la Seguridad Social.

Dado que ha transcurrido el plazo de tres meses previsto sin que se haya producido 
el desarrollo reglamentario posterior de dicha disposición adicional, ambas partes se 
atendrán a lo dispuesto en el Real Decreto 1493/2011 (BOE de 27 de octubre de 2011), 
que prevé la inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social únicamente de los 
estudiantes universitarios que realicen prácticas remuneradas, si bien el Real Decreto–
ley 8/2014, de 4 de julio, de aprobación de medidas urgentes para el crecimiento, la 
competitividad y la eficiencia (BOE de 5 de julio de 2014) establece una bonificación del 
cien por cien de las cuotas de la Seguridad Social para los estudiantes que realicen 
prácticas curriculares remuneradas (disposición adicional vigesimoquinta). No obstante, 
si se aprobara una nueva regulación sobre este tema, ambas partes se comprometen a 
firmar una adenda a este Convenio donde queden reflejadas las responsabilidades que 
asume cada una de ellas.

Sexta. Componentes de la Comisión Mixta de Seguimiento y competencias.

A tenor de lo previsto en el artículo 49.f) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, se constituirá una Comisión Mixta de Seguimiento, 
que estará compuesta por un miembro de cada una de las partes, que serán nombrados 
por el Director del INTA y por el Rector de la Universidad o persona en quien delegue.

La Comisión se reunirá regularmente con una periodicidad anual, o cuando lo solicite 
alguna de las partes.
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Dicha Comisión se constituirá como mecanismo de seguimiento del Convenio y, 
dentro de sus competencias estarán las de proponer, aclarar y decidir cuantas dudas o 
controversias puedan plantearse en la interpretación y ejecución del presente Convenio, 
así como velar su ejecución y la adecuada aplicación de los medios. Sus decisiones se 
adoptarán por mayoría y, en caso de no obtenerse la misma, se estará a lo dispuesto en 
la legislación vigente

Séptima. Protección de datos y transparencia.

En relación con el tratamiento de los datos de carácter personal, ambas entidades en 
el desarrollo de sus correspondientes actividades derivadas del presente Convenio, 
atenderá las disposiciones de obligado cumplimiento establecidas en el Reglamento 
(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a 
la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la 
Directiva 95/46/CE (Reglamento General de la protección de datos) y en la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 
los derechos digitales.

Este Convenio se somete a lo dispuesto en el artículo 8.1.b) de la Ley 19/2013, de 9 
de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno.

Octava. Causas de extinción del Convenio.

Los Convenios se extinguen por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen 
su objeto o por incurrir en causa de resolución según el artículo 51 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen del Sector Público.

Son causas de resolución:

a) El transcurso del plazo de vigencia del Convenio sin haberse acordado la 
prórroga del mismo.

b) El acuerdo unánime de todos los firmantes
c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de 

alguno de los firmantes.
d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del Convenio
e) Por cualquier otra causa prevista en otras leyes

La presente colaboración estará siempre supeditada a las necesidades de la 
Defensa Nacional, por lo que surgida tal necesidad, el Convenio quedará suspendido, en 
tanto persista dicha necesidad o, en su caso, resuelto por parte del INTA, sin que sea 
preciso aviso o denuncia previa en este sentido por parte del INTA y sin derecho o 
reclamación por parte la otra parte, o de concesión de indemnización o compensación a 
su favor.

Novena. Incumplimiento del Convenio.

En caso de incumplimiento de alguna de sus cláusulas, cualquiera de las partes 
podrá requerir a la parte incumplidora para que cumpla en un determinado plazo con las 
obligaciones que se consideren incumplidos, comunicándolo a la Comisión Mixta de 
Seguimiento. Si transcurrido el plazo persistiera el incumplimiento, la parte que dirigió el 
requerimiento notificará a la otra la concurrencia de la causa de resolución del Convenio 
y se entenderá resuelto no afectando esta resolución a las actuaciones que ya hubieran 
sido realizadas.

Las actuaciones en curso aprobadas por la Comisión Mixta de Seguimiento deberán 
concluirse en todo caso, siendo entregado a cada una de las partes la información o 
documentos finales resultantes.
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Décima. Modificación del Convenio.

La modificación del contenido del Convenio requerirá acuerdo unánime de los 
firmantes, de acuerdo con lo previsto en el artículo 49.g) de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y se recogerá expresamente mediante 
la firma de una adenda.

Undécima. Legislación aplicable y jurisdicción competente.

El presente Convenio es de naturaleza jurídico-administrativa, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 47, y siguientes, de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, rigiéndose por sus propios términos y condiciones, y 
aplicándose los principios de la citada disposición para resolver las dudas y lagunas que 
pudieran presentarse.

Las cuestiones litigiosas que pudieran surgir entre las partes como consecuencia de 
la ejecución del Convenio deberán solventarse por mutuo acuerdo. Si no pudiera 
alcanzarse dicho acuerdo, las posibles cuestiones litigiosas serán de conocimiento y 
competencia del orden jurisdiccional contencioso administrativo.

Duodécima. Vigencia.

El Convenio se perfecciona con la prestación del consentimiento de las partes y 
tendrá efectos a partir de que, una vez firmado, se inscriba en el Registro Electrónico 
estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación del sector público estatal y se 
publique en el «Boletín Oficial del Estado», según se establece en el artículo 48.8 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y tendrá una 
vigencia de cuatro años, que fija el artículo 49.h) 1.º de la citada ley. Antes de su 
finalización, el Convenio podrá ser objeto de prórroga mediante acuerdo expreso 
formalizado por escrito, y un plazo no superior al inicialmente previsto.

Decimotercera. Personal.

El personal que participe en la ejecución del presente Convenio seguirá bajo la 
dirección y dependencia de la parte a la que pertenece, sin que exista modificación 
alguna de su relación de servicios.

Decimocuarta. Imagen Institucional.

Ambas partes se comprometen a lo dispuesto en la disposición adicional segunda del 
Real Decreto 1465/1999, de 17 de septiembre, por el que se establecen criterios de 
imagen institucional y se regula la producción documental y el material impreso de la 
Administración General del Estado.

Y en prueba de conformidad de cuanto antecede, firman el presente Convenio en 
dos ejemplares originales, igualmente válidos, en lugar y fecha arriba indicada.–Por el 
INTA, el Director General, José María Salom Piqueres.–Por la Universidad Carlos III de 
Madrid, el Rector, Juan Romo Urroz.
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ANEXO I

El presente anexo se incorpora al Convenio de Prácticas suscrito entre la 
Universidad Carlos III de Madrid, y Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial «Esteban 
Terradas» (INTA), firmado el día ________________referido a los alumnos/as del Grado/
Máster__________________

Detalle de las prácticas
Alumno: ................................................................................... DNI:............................

Dirección: ..................................................................................................................
Teléfono: .................................... E-mail: ...................................................................

Fecha de inicio: ............................ Fecha de finalización: ..........................................
Jornada de horas al día de prácticas: .........................................................................

Días de la semana: ....................................................................................................
Centro donde realiza las prácticas: ...........................................................................

Tutor de la empresa: ........................ E-mail: ...................... Teléfono: ......................
Tutor de la universidad: .................... E-mail: ...................... Teléfono: ......................

Número de créditos: ....................
Bolsa o ayuda al estudio: Sí .... No ....
En caso de existir.
Importe de la bolsa o ayuda al estudio: .................................... Euros (............,...... €)
El importe de la bolsa o ayuda al estudio será satisfecho por ...................... al 

estudiante de la siguiente manera:

Proyecto formativo:

El/La alumno/a abajo firmante declara su conformidad para realizar prácticas al 
amparo del convenio suscrito entre la Universidad Carlos III de Madrid 
y ........................................................... que manifiesta conocer, a fin de cursar los 
créditos de la asignatura Practicum de ......... curso del grado 
en ........................................ ateniéndose a las normas contempladas en dicho Convenio.

Asimismo, el alumno, se compromete a mantener absoluta confidencialidad sobre 
toda aquella información a la que pueda tener acceso como consecuencia de la 
realización de las prácticas.

El alumno manifiesta conocer el tratamiento de sus datos personales por la empresa 
colaboradora en calidad de responsable del tratamiento con la finalidad del desarrollo de 
la práctica en los aspectos no académicos de la misma, pudiendo ejercer sus derechos 
de acceso, rectificación, supresión, limitación, portabilidad y oposición ante dicho 
responsable.

Y en prueba de conformidad, firma el presente documento, por triplicado ejemplar, en 
Getafe (Madrid), a ...... de .............. de dos mil .........

Firma del tutor del título propio de la 
Universidad Carlos III de Madrid,

Firma del tutor de la 
empresa,

Conforme el 
alumno,

Fdo. Fdo. Fdo.
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Reverso.

Derechos y deberes de los estudiantes en prácticas

1. Durante la realización de las prácticas académicas externas, los estudiantes 
tendrán los siguientes derechos:

a) A la tutela, durante el período de duración de la correspondiente práctica, por un 
profesor de la universidad y por un profesional que preste servicios en la empresa, 
institución o entidad donde se realice la misma.

b) A la evaluación de acuerdo con los criterios establecidos por la Universidad.
c) A la obtención de un informe por parte de la entidad colaboradora donde ha 

realizado las prácticas, con mención expresa de la actividad desarrollada, su duración y, 
en su caso, su rendimiento.

d) A percibir, en los casos en que así se estipule, la aportación económica de la 
entidad colaboradora, en concepto de bolsa o ayuda al estudio.

e) A la propiedad intelectual e industrial en los términos establecidos en la 
legislación reguladora de la materia.

f) A recibir, por parte de la entidad colaboradora, información de la normativa de 
seguridad y prevención de riesgos laborales.

g) A cumplir con su actividad académica, formativa y de representación y 
participación, previa comunicación con antelación suficiente a la entidad colaboradora.

h) A disponer de los recursos necesarios para el acceso de los estudiantes con 
discapacidad a la tutela, a la información, a la evaluación y al propio desempeño de las 
prácticas en igualdad de condiciones.

i) A conciliar, en el caso de los estudiantes con discapacidad, la realización de las 
prácticas con aquellas actividades y situaciones personales derivadas o conectadas con 
la situación de discapacidad.

j) Aquellos otros derechos previstos en la normativa vigente y/o en los 
correspondientes Convenios de Cooperación Educativa suscritos por la Universidad y, en 
su caso, la entidad gestora de prácticas vinculada a la mima, con la entidad 
colaboradora.

2. Asimismo y, durante la realización de las prácticas académicas externas los 
estudiantes deberán atender al cumplimiento de los siguientes deberes:

a) Cumplir la normativa vigente relativa a prácticas externas establecida por la 
universidad.

b) Conocer y cumplir el Proyecto Formativo de las prácticas siguiendo las 
indicaciones del tutor asignado por la entidad colaboradora bajo la supervisión del tutor 
académico de la universidad.

c) Mantener contacto con el tutor académico de la universidad durante el desarrollo 
de la práctica y comunicarle cualquier incidencia que pueda surgir en el mismo, así como 
hacer entrega de los documentos e informes de seguimiento intermedio y la memoria 
final que le sean requeridos.

d) Incorporarse a la entidad colaboradora de que se trate en la fecha acordada, 
cumplir el horario previsto en el proyecto educativo y respetar las normas de 
funcionamiento, seguridad y prevención de riesgos laborales de la misma.

e) Desarrollar el Proyecto Formativo y cumplir con diligencia las actividades 
acordadas con la entidad colaboradora conforme a las líneas establecidas en el mismo.

f) Elaboración de la memoria final de las prácticas, prevista en el artículo 14 de este 
real decreto y, en su caso, del informe intermedio.

g) Guardar confidencialidad en relación con la información interna de la entidad 
colaboradora y guardar secreto profesional sobre sus actividades, durante su estancia y 
finalizada ésta.
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(B. 221-3)

(Del BOE número 287, de 30-10-2020.)

h) Mostrar, en todo momento, una actitud respetuosa hacia la política de la entidad 
colaboradora, salvaguardando el buen nombre de la universidad a la que pertenece.

i) Cualquier otro deber previsto en la normativa vigente y/o en los correspondientes 
Convenios de Cooperación Educativa suscrito por la Universidad y, en su caso, la 
entidad gestora de prácticas vinculada a la misma, con la entidad colaboradora.
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